
 

CONSTANCIA SECRETRIAL. Al despacho informando que mediante auto de 

fecha 11 de julio de 2022, se autorizó el retiro de la demanda. 

                                  

LA SECRETARIA 

 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA   

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, quince de septiembre de dos mil veintidós. - 

 

Proceso: Ejecutivo Menor Cuantía  

Demandante: Cooperativa de Trabajo Asociado 

                          Las Américas “COOPAMERICAS C.T.A” 

 Demandado: Sonia Cucuñame Echeverry  

Rad:2022-200 

 

La respuesta llegada por la Secretaría de Educación de la 

Gobernación de Cundinamarca, se agrega a los autos y se pone en 

conocimiento de la parte interesada, para lo cual se inserta el vínculo para 

acceder al mismo. - 

14RtaSecretariadeEducación.pdf 

 

NOTIFIQUESE  

EL JUEZ 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, quince de septiembre de dos mil veintidós   

 

Proceso: Verbal Sumario- Ejecutivo 

Demandante: María Concepción Rada Duarte  

Demandado: Edwin Rodrigo Hurtado Alarcón  

                         Yolanda Ospina Beltrán  

Rad: 2022-208 

 

Se corrige el auto de fecha 5 de septiembre de 2022, 

respecto del mes del ultimo canon de arrendamiento, el cual corresponde 

a Julio de 2022 y no como se indicó allí. -  

 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ  

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, quince de septiembre de dos mil veintidós  

 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante: AECSA S.A      

Demandado: Carlos Julio Flórez Rojas 

Rad: 2022-235 

 

La respuesta allegada por el Bancamía, se agrega a los 

autos, y se pone en conocimiento de las partes, para lo cual se inserta el link 

mediante el cual puede ser consultada. 

 
18RtaBancamia.pdf 

 

  

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, quince de septiembre de dos mil veintidós   

 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante: AECSA S.A      

Demandado: Carlos Julio Flórez Rojas 

Rad:2022-235 

 

La constancia de envió y recibo de la notificación 

electrónica a través de la empresa de mensajería @-entrega, al correo 

electrónico del demandado Carlos Julio Flórez Rojas, 

CARLOSJULIOFLOREZ@GMAIL.COM , se agrega a los autos.  

Por secretaría súrtanse los términos de ley. - 
 

NOTIFIQUESE   

 

EL JUEZ 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho con escrito presentado por la 

incidentada. - 

 LA SECRETARIA 

 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dos de septiembre de dos mil veintidós 

 

Incidente Desacato 

Accionante: ANDREA ALEXANDRA FUENTES MEZA 

Accionado: COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE 

                       SALUD -S.A. 

Rad: 2022-256 

 

 

Lo manifestado por ANDREA ALEXANDRA FUENTES MEZA, 

agréguese a los autos y póngase en conocimiento a la incidentada 

COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD -S. A, para lo cual se inserta el 

vínculo mediante el cual puede ser consultado. - 

 
19ManifestaciónAndreaFuentes.pdf 
21PruebasEnviadasporAccionante.pdf 

 

NOTIFÍQUESE  

 

EL JUEZ 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, quince de septiembre de dos mil veintidós  

Solicitud: Incidente De Desacato  

Incidentante: NELLY BOCANEGRA MICAN EN REPRESENTACION  

                         DE NOHORA  

Incidentada: COOSALUD E.P.S 

Rad: 2022-279 

 

 

Requiérase al Dr.  Jaime Miguel González Montaño, como 

Representante legal de COOSALUD EPS, para que informen el motivo por el 

cual no han dado cumplimiento al fallo de tutela de fecha 29 de julio de 

2.022, proferido por este despacho, lo cual hará en el término de tres días 

contados a partir de la notificación de esta providencia. 

 

En caso de no ser competente el funcionario antes mencionado, 

para dar cumplimiento al fallo en cuestión, deberá suministrar la información 

completa y detallada del responsable, esto es nombre, apellido y cédula de 

ciudadanía del funcionario encargado de dar cumplimiento al fallo de 

tutela, con miras a individualizarlo, y adoptar las medidas procesales 

correspondientes, de no dar cumplimiento a lo anterior, se sancionará por 

desacato tanto al responsable de dar cumplimiento al fallo, como al 

superior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 del Decreto 

2591/91. 

 

Se le advierte al funcionario requerido que en caso de no dar 

respuesta o no demostrar el cumplimiento del fallo en el término 

anteriormente señalado, se decretará la apertura del incidente de 

desacato, en los términos del artículo 52 del decreto 2591 de 1991, que 

podrá terminar con una sanción de arresto y multa. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

EL JUEZ 

 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, quince de septiembre de dos mil veintidós  

Garantía Real Menor Cuantía  

Demandante: Cesar William Martínez Peña  

Demandado: Clara Elena Santos Bernal  

Rad:2022-287 

 

La constancia de inscripción de la medida cautelar 

allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Girardot, 

agréguese a los autos, y póngase en conocimiento de la parte interesada, 

para lo cual se inserta el link mediante el cual puede ser consultado. –  

24RtaORIPNotaInformativa.pdf 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 

 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, quince de septiembre de dos mil veintidós  

Garantía Real Menor Cuantía  

Demandante: Cesar William Martínez Peña  

Demandado: Clara Elena Santos Bernal  

Rad:2022-287 

 

 

Téngase en cuenta el embargo de remanentes 

comunicado por el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Girardot, a través del 

oficio No. 772/22, de fecha 19 de agosto de 2022, decretado en el proceso 

Ejecutivo DE: OSWALDO EBERTO DUARTE PICO contra de CLARA ELENA 

SANTOS BERNAL Rad. No. 253074003003-2022-00068-00. Ofíciese  

 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 

 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, quince de septiembre de dos mil veintidós  

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía.  

Demandante: Banco Popular S.A.  

Demandado: Yaneth Xamira García Hidalgo  

Rad: 2022-298 

 

  En atención a lo solicitado por el apoderado de la 

parte actora, se corrige el inciso quinto del auto de fecha 05 de septiembre 

de 2022, así: 

En cuanto en el inciso veintidós, el interés remuneratorio 

corresponde desde el 06 de enero de 2022 al 05 de febrero de 2022, y no 

como se indicó en el auto que se corrige. -  

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, quince de septiembre de dos mil veintidós  

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante: Cooperativa De los Profesionales  

                         COASMEDAS  

Demandado: JOHN EDISON HERNANDEZ MANCILLA 

Rad: 2022-306 

 

 

Decrétese el embargo y retención del 30% de lo que exceda 

del salario mínimo legal vigente, que perciba el demandado JOHN EDISON 

HERNANDEZ MANCILLA, identificado con c.c 1.070.600.488, como como 

Analista de Crédito, para el Banco Mundo Mujer de la ciudad de Girardot. 

Siempre y cuando legalmente sea procedente el registro del embargo- 

Limítese a la suma de $ 7.500.000.- 

 

A lo anteriormente decretado, se limita la medida cautelar.  

 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 

 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7b93d0a851b03be621bb9db101b868bdcc106abb518ada6dc89f632be584c385

Documento generado en 16/09/2022 04:00:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, quince de septiembre de dos mil veintidós  

Solicitud: Incidente De Desacato  

Incidentante: YENI VILLAMIL CAICEDO 

Incidentada: COLPROTECOL LTDA 

Rad: 2022-331 

 

 

Requiérase a la Dra. Carol Geraldine Jaimes Rojas como Gerente 

General de  COLPROTECOL LTDA, para que informen el motivo por el cual 

no han dado cumplimiento al fallo de tutela de fecha 31 de agosto de 2.022, 

proferido por este despacho, lo cual hará en el término de tres días contados 

a partir de la notificación de esta providencia. 

 

En caso de no ser competente el funcionario antes mencionado, 

para dar cumplimiento al fallo en cuestión, deberá suministrar la información 

completa y detallada del responsable, esto es nombre, apellido y cédula de 

ciudadanía del funcionario encargado de dar cumplimiento al fallo de 

tutela, con miras a individualizarlo, y adoptar las medidas procesales 

correspondientes, de no dar cumplimiento a lo anterior, se sancionará por 

desacato tanto al responsable de dar cumplimiento al fallo, como al 

superior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 del Decreto 

2591/91. 

 

Se le advierte al funcionario requerido que en caso de no dar 

respuesta o no demostrar el cumplimiento del fallo en el término 

anteriormente señalado, se decretará la apertura del incidente de 

desacato, en los términos del artículo 52 del decreto 2591 de 1991, que 

podrá terminar con una sanción de arresto y multa. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

EL JUEZ 

 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, quince de septiembre de dos mil veintidós  

Proceso: Ejecutivo Menor Cuantía. -  

Demandante:  Banco De Bogotá 

Demandados: María Orfilia Ortiz De Rodríguez   

Rad: 2022-332 

 

Se corrige el auto de fecha 29 de agosto de 2020, mediante 

el cual se decretaron las medidas cautelares solicitadas, respecto al número 

de cedula de ciudadanía de la demandada María Orfilia Ortiz De Rodríguez, 

el cual corresponde a la c.c. No. 20609101, y no como se indicó en el auto 

que se corrige. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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CONSTANCIA SECRETRIAL. Al despacho informando que mediante auto de 

fecha 11 de julio de 2022, se autorizó el retiro de la demanda. 

                                  

LA SECRETARIA 

 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA   

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, quince de septiembre de dos mil veintidós. - 

 

Proceso: Ejecutivo Menor Cuantía  

Demandante: Cooperativa de Trabajo Asociado 

                          Las Américas “COOPAMERICAS C.T.A” 

 Demandado: Sonia Cucuñame Echeverry  

Rad:2022-200 

 

La respuesta llegada por la Secretaría de Educación de la 

Gobernación de Cundinamarca, se agrega a los autos y se pone en 

conocimiento de la parte interesada, para lo cual se inserta el vínculo para 

acceder al mismo. - 

14RtaSecretariadeEducación.pdf 

 

NOTIFIQUESE  

EL JUEZ 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, quince de septiembre de dos mil veintidós   

 

Proceso: Verbal Sumario- Ejecutivo 

Demandante: María Concepción Rada Duarte  

Demandado: Edwin Rodrigo Hurtado Alarcón  

                         Yolanda Ospina Beltrán  

Rad: 2022-208 

 

Se corrige el auto de fecha 5 de septiembre de 2022, 

respecto del mes del ultimo canon de arrendamiento, el cual corresponde 

a Julio de 2022 y no como se indicó allí. -  

 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ  

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, quince de septiembre de dos mil veintidós  

 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante: AECSA S.A      

Demandado: Carlos Julio Flórez Rojas 

Rad: 2022-235 

 

La respuesta allegada por el Bancamía, se agrega a los 

autos, y se pone en conocimiento de las partes, para lo cual se inserta el link 

mediante el cual puede ser consultada. 

 
18RtaBancamia.pdf 

 

  

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, quince de septiembre de dos mil veintidós   

 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante: AECSA S.A      

Demandado: Carlos Julio Flórez Rojas 

Rad:2022-235 

 

La constancia de envió y recibo de la notificación 

electrónica a través de la empresa de mensajería @-entrega, al correo 

electrónico del demandado Carlos Julio Flórez Rojas, 

CARLOSJULIOFLOREZ@GMAIL.COM , se agrega a los autos.  

Por secretaría súrtanse los términos de ley. - 
 

NOTIFIQUESE   

 

EL JUEZ 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho con escrito presentado por la 

incidentada. - 

 LA SECRETARIA 

 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dos de septiembre de dos mil veintidós 

 

Incidente Desacato 

Accionante: ANDREA ALEXANDRA FUENTES MEZA 

Accionado: COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE 

                       SALUD -S.A. 

Rad: 2022-256 

 

 

Lo manifestado por ANDREA ALEXANDRA FUENTES MEZA, 

agréguese a los autos y póngase en conocimiento a la incidentada 

COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD -S. A, para lo cual se inserta el 

vínculo mediante el cual puede ser consultado. - 

 
19ManifestaciónAndreaFuentes.pdf 
21PruebasEnviadasporAccionante.pdf 

 

NOTIFÍQUESE  

 

EL JUEZ 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, quince de septiembre de dos mil veintidós  

Solicitud: Incidente De Desacato  

Incidentante: NELLY BOCANEGRA MICAN EN REPRESENTACION  

                         DE NOHORA  

Incidentada: COOSALUD E.P.S 

Rad: 2022-279 

 

 

Requiérase al Dr.  Jaime Miguel González Montaño, como 

Representante legal de COOSALUD EPS, para que informen el motivo por el 

cual no han dado cumplimiento al fallo de tutela de fecha 29 de julio de 

2.022, proferido por este despacho, lo cual hará en el término de tres días 

contados a partir de la notificación de esta providencia. 

 

En caso de no ser competente el funcionario antes mencionado, 

para dar cumplimiento al fallo en cuestión, deberá suministrar la información 

completa y detallada del responsable, esto es nombre, apellido y cédula de 

ciudadanía del funcionario encargado de dar cumplimiento al fallo de 

tutela, con miras a individualizarlo, y adoptar las medidas procesales 

correspondientes, de no dar cumplimiento a lo anterior, se sancionará por 

desacato tanto al responsable de dar cumplimiento al fallo, como al 

superior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 del Decreto 

2591/91. 

 

Se le advierte al funcionario requerido que en caso de no dar 

respuesta o no demostrar el cumplimiento del fallo en el término 

anteriormente señalado, se decretará la apertura del incidente de 

desacato, en los términos del artículo 52 del decreto 2591 de 1991, que 

podrá terminar con una sanción de arresto y multa. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

EL JUEZ 

 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, quince de septiembre de dos mil veintidós  

Garantía Real Menor Cuantía  

Demandante: Cesar William Martínez Peña  

Demandado: Clara Elena Santos Bernal  

Rad:2022-287 

 

La constancia de inscripción de la medida cautelar 

allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Girardot, 

agréguese a los autos, y póngase en conocimiento de la parte interesada, 

para lo cual se inserta el link mediante el cual puede ser consultado. –  

24RtaORIPNotaInformativa.pdf 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 

 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, quince de septiembre de dos mil veintidós  

Garantía Real Menor Cuantía  

Demandante: Cesar William Martínez Peña  

Demandado: Clara Elena Santos Bernal  

Rad:2022-287 

 

 

Téngase en cuenta el embargo de remanentes 

comunicado por el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Girardot, a través del 

oficio No. 772/22, de fecha 19 de agosto de 2022, decretado en el proceso 

Ejecutivo DE: OSWALDO EBERTO DUARTE PICO contra de CLARA ELENA 

SANTOS BERNAL Rad. No. 253074003003-2022-00068-00. Ofíciese  

 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 

 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, quince de septiembre de dos mil veintidós  

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía.  

Demandante: Banco Popular S.A.  

Demandado: Yaneth Xamira García Hidalgo  

Rad: 2022-298 

 

  En atención a lo solicitado por el apoderado de la 

parte actora, se corrige el inciso quinto del auto de fecha 05 de septiembre 

de 2022, así: 

En cuanto en el inciso veintidós, el interés remuneratorio 

corresponde desde el 06 de enero de 2022 al 05 de febrero de 2022, y no 

como se indicó en el auto que se corrige. -  

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, quince de septiembre de dos mil veintidós  

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante: Cooperativa De los Profesionales  

                         COASMEDAS  

Demandado: JOHN EDISON HERNANDEZ MANCILLA 

Rad: 2022-306 

 

 

Decrétese el embargo y retención del 30% de lo que exceda 

del salario mínimo legal vigente, que perciba el demandado JOHN EDISON 

HERNANDEZ MANCILLA, identificado con c.c 1.070.600.488, como como 

Analista de Crédito, para el Banco Mundo Mujer de la ciudad de Girardot. 

Siempre y cuando legalmente sea procedente el registro del embargo- 

Limítese a la suma de $ 7.500.000.- 

 

A lo anteriormente decretado, se limita la medida cautelar.  

 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 

 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, quince de septiembre de dos mil veintidós  

Solicitud: Incidente De Desacato  

Incidentante: YENI VILLAMIL CAICEDO 

Incidentada: COLPROTECOL LTDA 

Rad: 2022-331 

 

 

Requiérase a la Dra. Carol Geraldine Jaimes Rojas como Gerente 

General de  COLPROTECOL LTDA, para que informen el motivo por el cual 

no han dado cumplimiento al fallo de tutela de fecha 31 de agosto de 2.022, 

proferido por este despacho, lo cual hará en el término de tres días contados 

a partir de la notificación de esta providencia. 

 

En caso de no ser competente el funcionario antes mencionado, 

para dar cumplimiento al fallo en cuestión, deberá suministrar la información 

completa y detallada del responsable, esto es nombre, apellido y cédula de 

ciudadanía del funcionario encargado de dar cumplimiento al fallo de 

tutela, con miras a individualizarlo, y adoptar las medidas procesales 

correspondientes, de no dar cumplimiento a lo anterior, se sancionará por 

desacato tanto al responsable de dar cumplimiento al fallo, como al 

superior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 del Decreto 

2591/91. 

 

Se le advierte al funcionario requerido que en caso de no dar 

respuesta o no demostrar el cumplimiento del fallo en el término 

anteriormente señalado, se decretará la apertura del incidente de 

desacato, en los términos del artículo 52 del decreto 2591 de 1991, que 

podrá terminar con una sanción de arresto y multa. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

EL JUEZ 

 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, quince de septiembre de dos mil veintidós  

Proceso: Ejecutivo Menor Cuantía. -  

Demandante:  Banco De Bogotá 

Demandados: María Orfilia Ortiz De Rodríguez   

Rad: 2022-332 

 

Se corrige el auto de fecha 29 de agosto de 2020, mediante 

el cual se decretaron las medidas cautelares solicitadas, respecto al número 

de cedula de ciudadanía de la demandada María Orfilia Ortiz De Rodríguez, 

el cual corresponde a la c.c. No. 20609101, y no como se indicó en el auto 

que se corrige. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d510e5a3a2fa9c4df545a11b51a9b07b2f28ebb2b8cd368ccaea318b5ea385cb

Documento generado en 16/09/2022 04:03:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciséis de septiembre de dos mil veintidós  

 

 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante: Corporación Social de Cundinamarca 

Demandado: Gustavo Zamudio Méndez y otros. – 

Rad: 2014-00232 

 

 

Se ordena correr traslado de la liquidación de crédito 

presentada por la parte demandante, a la parte demandada, por el 

término de tres (3) días. –  

 

Para lo cual se inserta el vínculo a través del cual puede ser 

consultada la Liquidación de crédito. 

 
07APORTALUQUIDACIONSOLICITATITULOSYOTROS.pdf 

 

NOTIFIQUESE  

  

EL JUEZ  

 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciséis de septiembre de dos mil veintidós  

 

 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante: Corporación Social de Cundinamarca 

Demandado: Gustavo Zamudio Méndez y otros. – 

Rad: 2014-00232 

 

 

En atención a los solicitada por la demandada, se comparte 

el expediente mediante el cual puede consultar los oficios de desembrago, 

así como la constancia de envío del mismo. 

 
Expediente: 25307400300120140023200 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/EjLM7BoFz8RCopWmhfSfhAwBTgNIuGCuVfqGg86qRzcSCw?e=objNBd


 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a820d61e825fff30b325d075ca964688321a70e50fb5ac4586c39717a127db08



Documento generado en 16/09/2022 04:06:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciséis de septiembre de dos mil veintidós  

 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante: Corporación Social de Cundinamarca 

Demandado: Gustavo Zamudio Méndez y otros. – 

Rad: 2014-00232 

 

La respuesta allegada por el Banco Agrario, se agrega a 

los autos y es puesta en conocimiento de las partes para los fines legales 

pertinentes. 

 

Para el efecto se inserta el link a través del cual puede 

acceder al mismo. - 

 
09RTAAVVILLAS.pdf 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 

 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciséis de septiembre de dos mil veintidós  

 

Proceso: Ejecutivo-Acumulado 

Demandante: Martin Solórzano Avendaño 

                          Hoy Efraín Cleves Parra 

Demandados: Rosa Helena Campuzano Arboleda 

 Radicación No.2016-430 

 

Agréguese la publicación y anexos a los autos. - 

 

 

CUMPLASE  

 

EL JUEZ 

 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c057f19e381334f3343771d44e0f9541efd4ddac4c5b4c683ecbf45d7044c748

Documento generado en 16/09/2022 04:10:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - Al despacho precluido el término de traslado 

en silencio.  

LA SECRETARIA 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciséis de septiembre de dos mil veintidós  

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Gricelda Chacón Ramírez  

Demandado: Andrea Marcela Herrera Murillo 

Radicación No. 2017-222 

 

Como la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, se ajusta a derecho se aprueba la misma. –  

 

Una vez en firme el presente auto, ingrese nuevamente 

al despacho para resolver la solicitud de entrega de depósitos. -  

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 
 

JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Girardot, Cundinamarca, dieciséis de septiembre de dos mil veintidós 
  

Proceso: Ejecutivo Menor Cuantía 

Demandante: BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 

Demandado: Farnory Albadan Vanegas 

Rad:2021-454 

 

 

Agréguese a los autos él envió y la certificación de 

devolución de la notificación expedida por la empresa de mensajería 

Pronto envíos. - 

 

 

CUMPLASE  

 

EL JUEZ 

 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciséis de septiembre dos mil veintidós  

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía. 

Demandante:  Bancolombia S.A.  

Demandados: Humberto Bolaños Ramírez  

Rad: 2021-475 

 

Agréguese el escrito y anexo a los autos. - 

Téngase en cuenta el endoso en procuración del 

pagaré No.0044294, que hace el Dr. Carlos Daniel Cárdenas Avilés 

representante legal de AECSA S.A., sociedad apoderada de BANCOLOMBIA 

S.A. a la Dra. KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ. - 

 

Se reconoce a la Dra. KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ, como 

endosatario para el cobro judicial de la entidad demandante. 

 

NOTIFIQUESE  

EL JUEZ 

 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciséis de septiembre de dos mil veintidós  

 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 

                (Con Auto Seguir Adelante la Ejecución)    

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante: Cooperativa De los Profesionales 

                          COASMEDAS  

Demandado: Yenifer Sánchez Trujillo  

Rad: 2021-494 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte 

demandante, el despacho dispone: 

 

1. Dar por terminado el presente proceso por pago total de 

la obligación. -  

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. - Líbrense los oficios pertinentes. - 

 
 

3. Si existe embargo de remanentes, póngase a disposición 

del respectivo juzgado los bienes aquí desembargados.    

 
 

 

4. Si existen depósitos judiciales, entréguense a quien le fuere 

retenido el dinero. 
 

 

 

 

5. Ejecutoriado este auto, cumplido lo anterior archívese el 

expediente. - 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciséis de septiembre de dos mil veintidós   

 

Proceso: Verbal –R.I.A.–Leasing Habitacional 

Demandante: BBVA Colombia 

Demandados: Adriana Patricia Casallas  

                          Carlos Andrés García Penagos 

Rad: 2021-517 

 

 

La constancia de envió y recibo de la notificación 

electrónica a través de la empresa de mensajería @-entrega, al correo 

electrónico de la demandada Adriana Patricia Casallas, 

casallas388@gmail.com , se agrega a los autos.  

 

De igual manera, la constancia de envió y el 

certificado de devolución del citatorio por la causal “OTROS/RESIDENTE 

AUSENTE”, expedido por la empresa de Inter -Rapidísimo, se agrega a los 

autos. –  

 

NOTIFIQUESE   

 

EL JUEZ 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciséis de septiembre de dos mil veintidós   

 

Proceso: Verbal –R.I.A.–Leasing Habitacional 

Demandante: BBVA Colombia 

Demandados: Adriana Patricia Casallas  

                          Carlos Andrés García Penagos 

Rad: 2021-517 

 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada la parte 

demandante, ofíciese a la EPS FAMISANAR., a efecto que informe la 

dirección electrónica y/o física que registra para efectos de notificación del 

demandado Carlos Andrés García Penagos, identificado con c.c. No. 

1.070.594.392. Ofíciese. 

 

NOTIFIQUESE   

 

EL JUEZ 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciséis de septiembre de dos mil veintidós   

 

Proceso: Verbal –Simulación 

Demandante: Natalia López Buritica 

Demandados: Gustavo Zambrano Bode y otros 

Rad: 2021-526 

 

Se requiere a la parte actora para que le de impulso procesal 

al proceso de la referencia, para lo cual se le concede el término de 30 días, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 1 del art. 317 del C.G. 

del P.-   

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 

 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  
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